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mes, a contar desde la notificación del nombramiento. salvo
el supuesto de que sea aplicable lo dispuesto en el articulo 57
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión, se prestará juramento de
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Na.cional y demas Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases. y cuantos actos adminis
tnHivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados, en los casos y el}
la forma establecidos en la Ley de Procedimieilto Adminis
trativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo carobias oficiales en
los planes de estudio· de las respectivas Facultades o en la
estructura orgánica de la enseñanza, en esnedal de los De
partamentos universitarios, los Profesores design~dos podrán
s~r adscritos por. el ·Ministerio de Educación y Ciencia, me
dIante orden motlvada, al desempeño de la discípEna que háya
veniao a sustituir o a desarrollar la que tenían dentro de
su Universidad.

Madrid, 27 de junio de 1973.-El Director General de Uni·
versidades e Investigación. Luis Suárez Fernández.

ORDEN de, 9 de julio de 1973 por la que se con
'Vaca opostcl6n para cubrir la cátedra del grupo 11
de la EscU€la Técnica Superior de Ingenieros Aero
náuticos de Madrid.

· ,~mo. Sr.: Va~ante la cátedra del grupo n...Física», cons
tJtUlda por las aSlgnaturas de Física 1.0, de la Escuela Técnica
Superior de Ingenieros Aeronáuticos.

Est~ Ministerio, previo infonnefavorable de la Comisión
S.upenor de Personal, ha resuelto convocar dicha plaza a opo
SICIón, que se ajustará a las siguientes normas.

1. Normas generales

l.'" La opo.sición se... regirá' por lo establecido en la presen
te convocatp~la, R~?lam~nt? de Régimen General para Ingreso
en la Ad~I~lstraclOn PublIca, aprobado por Decreto 1411/1968.
de 27 de J~mo ( ..Boldín Oficial del Estado .. del 29J. Reglamento
de OposiCIones para Ingreso en los CuerDOS de Catedráticos
d~ Escuelas Técnicas de 29 de octubre de 1962 {",Boletín Ofi~
Clal del Estado",,' del ~g. de noviembre>, Ordenes de 30 de mayo
de.l963 r.Boletm OfICIal del Estado» del 14 de ¡uniol. 27 de
julIo d~ 1964 ("Boletín Oficial' del Estado» del 11 de agosto),
13 de lUUo de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» del 3D De
creto de la Presidencia de} Gobierno 315/1!;l64 de 7 de febrero
(«Boletín 9fici~l del Estado.. del 15). por el que se aprueba
la Ley artIculaaa de Funcionarios Civiles del Estado. y Orden
de 29 de enero de 1966 {«Boletín Oficial del' Estado,. de 24 de
de febrero}.

2.'" El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro
puesto por el Tribunal quedará silpedibado al desempeño efec
tivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febre~
ro de 1961 ~«BoletJn OfiCial del Estado.. del 20) • dwante el pla
zo de un ano, y se le otorgará, en su caso, con la antigüedad
de la fecha en que se hizo cargo de las ensefianzas.

3." Los errores de hecho que pudieran advertirse se podrán
s:ubsanar en cualquier momerito de oficio o a petición del par
ticular.

4:· ~La convpcatoria y SUs bases y cuantos actos a(hninis~
trahvos se derIven de ésta y de la actuación del Tribunal po
drán ser impugnados por los interesados en los casos y en la
forma. establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

11. Requisitos

Podrfm concurrir todos los españoles de uno y otro ~exo
que reunan los SIguientes requiSItoS.

al Mayor de veintitrés aftas.
. bl Estar eh posesión del título de Doctor por Escuela Téc

n!ca Superior o por Universidad, así como el de Doctor Inge
Dl8!O G.eógrafo o de Arquitecto o Ingeniero, obtenido según ·la
legIslaCIón vigente antes de promul'garse la Ley de 20 de julio
de 1957.

el • Acreditar h9ber realizado, como mínimo, dos aftas de
práctICas docente o .investigadora, después que se adquiera el
derecho a la obtenCIón de! título de Ingeniero o Licenciado.

.d) . No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o
pSIqUICO que inhabilite pata el servicio.
· e) No h~!:?er sido separado mediante expediente disciplina

no del serVICIO del Estado o Institucional ni hallarse inhabHi-
taado para el ejercicio de funciones públicas. .
• f) Carecer de antecedenres penales por la comisión de de

lItos dolosos, tanto en la fecha de terminación del plazo de pre
sentación de instancias como en la fecha de la toma de po
sesión de su cargo.

gl .En el caso de aspirantes femeninos, estar exentas del
ServicIO Social o haber cumplido el mismo antes de expirar

el plazo de presentación de documentaR. Los sacerdotes debe
rttn tener la correspondiente licencia eclesiástica.

In Solicitudes

1.° Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán
las ::ol'r:; 'p;> n e.'o~.;! Mínisteéio. dentro del plazo de treinta días
hábiles a partir del siguiente a la publicación de la presente
convocatoria. haciendo constar expresamente el domicilio del
aspirante, número del documento nacional de identidad, titulo
que posee, que reúne todos los requisitos del apartado 1.0 de la
norma TI y que se compromete, en caso de ser aprobado, a
jurar acatamiento a 101> Principios Fundament.ales del Movi·
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino (apar
tado el del artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del
Estado de 7 de febrero de 1964.

2.° La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro General del Departamento y en los Gobiernos Civiles,
Delegaciones provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia
y oficinas de Correos, de conformidad con 10 establecido en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julip de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado.. del 18), a las que
acompañarán el recibo de haber abonado en la Habilitación
General del Ministerio setenta y cinc,o pesetas en concepto de
derechos de examen y cien pesetas por formación de expe
diente. debiéndose abonar dichas cantidades globalmente. Los
españoles residente~ en el extranjero presentarán su petición
ante las representaciones diplomáticas y consulares. Cuando las
solicitudes se presenten fUAra del Regüitro General del Depar
l.8,menfo 0esC'rá h8C~Y:·:"l CC1FtF'X 0n las mismas el número dúl
giro postal o telegráfico corr0spondiente, hacíéndose constar la
oposición de que se trata Es jn'tlispen~able que se una a la ins
tancia certificación acreditativ? de haber desempeñado función
docente o investigadora, durante dos años como mínimo, en
Centros oficiales de Enseñanza Superior, Consejo 5upel'ior de
Investigaciones Cientifiols Ct:mtros no estatales reconocidos,
Centros universitarios o de la Ensei1anza Superior o del extran
jero que tenga cantf'ter ofic.iaL Instituto Nacional de Investi
IlBdones A,;:"ari[IS, l>1SlitUto Nacional de Técnica AcroespadaJ,
Junta de Energta Nvc1ear o cualquier otro Centro oficial de
investigación, o ser Catedrá1.ico de Centro oficial de Enseñanza
Media El citado período de prácticas se contará desde que se
adquiera el derecho al títutlo de Ingeniero o Licenciado, de
tal forma que éste se pueda obtenel" sin más trámite que el
pago de los d~rechos corre5púndientes. A tal efecto se hará
constar en la instancia esta fecha, Estas prácti,cas se acredi
tarán sólo por cursos cowplptos, mediante certificación de los
Rectores o Directores de los Cent.ros. En el caso de que el in
teresado resida en el extranjero, la certificación deberá estar
debidamente legalizada por el Mini3te:io de Asuntos Exteriores,
haciendo constar el caracter oficial del Centro.

3.° Expirado el plaz.o de presentación de instancias. por ]a
Dirección General de Universidades e Investigación se publica
rá en el «Boletín Oficial del Estado'" la lista provisional de
aspirantes admitidos y nxduídos. En é~ta se hará constar el
grupo en que hflyan sido incluidos aquellos que soliciten a.coger~

se a ]05 beneficios de la Ley de 17 de julio de 1947. Los inte
resados podrán int8~poner la reclamación oportuna {Qrtículo 121
de la Ley de Procedimiento Administrativo} en el pla.zo de quin
ce días, contados a partir del siguien!e 13,1 de la publicación de
la lista indicada. Una vez resueltas las reclamaciones que se
presentaron. se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado~

las modificaciones o rectiflcadones que se hubieran producido
en la lista de admitidos y excluidos. Contra la anterior resolu
ción los interesados podrán intG:"ponerrecurso de alzada unte
este Ministerio en el plazo de quino,> dias hitbiles.

[v. Tribunal

1.0 E:l Mi.nislerio de~i<;n2rá el Tribun,11 que ha de juzgoJ.;"
la oposición y que estaní compuesto por un Presidente y cua
tro Vocales. nombrados de acuerdo con las normas establecidas
etl el uJ'tículo ,1 dd Rf',,:i~lmento de Oposiciones para Ingreso
en los Cuerpos de Catedráticos de Escueias Tecnicf¡s, Actua~á

de Secretario el Catedrático más mcderno. El nombramiento
del Tribunal se publicará ~11 el ...Boletín Oficial del Estado".

2.° Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in~
tervE'nir nnti!'kéJ10cl0 a la al1toridad convocan te, y los aspiran·
tes podrán recursar-los cuando concurran las circunstancias pre
vistas en el adiculo :W de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

V Com~enzo de los exámenes

El Presidente. de acuordo con los· Vocales del Tribunal. de
terminará y publicará en el «Boletín Oficial de! Estado~ > por lo
meno? con quince días hábi1es de antelación, la fecha. hora y
lugar en que han de realizar su presI."ntaci6n los opositores y,
si hubiere lugar, la celebradón del sorteo para fijar el orden
en que habran de actual en los ejerricios<

VI. Programa y ejercidos

1." En el momento de la presentación al Trib1.lllal, los opo
s:itores entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto,
método, fuentes y programas de las. disciplinas que comprende
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la cátedra, así como la justificación de otros méritos que pue~
da alegar. A continuación el Tribunal les notificará el cuestio
nario del tercer ejercicio y la forma de realización del cuarto.
Dicho cuestionario procurará recoger los últimos adelantos de
la ciencia y de la técnica en las materias propias de la cá
tedra. El número de temas no será inferior a diez ni auparlO::
a veinticinco '

2." Se adoptarán las medidas necesarias para que no exce
da de ocho meses el tiempo comprendido entre la publicación
d,~Ja convocatoria y el comIenzo de Jos ejercicios. Si durante la
practica de las pruebas se observará la vulneración de lo dIS
puesto en e&ta convocatoria, los oflositores pod~án reclamar an
te el TrIbunal el mismo día de la infracción o dentro del si
guiente hábil.

3." Los ejercicios serán los siguientes:

Primero.-Consistirá en la exposición oral por el opositor.
f'.J1 el plazo 'máxime de una hora, de sus méritosprofesionaJes
y de investigación, cumpliéndo.se las norm~ contenidas en el
artículo 13 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los
Cuerpos de Catedrátticos· de Escuelas Técnicas. Da-:-á comienzo
el primer dia hábil posterior g. la terminación del plazo de diez
dlas hábiles, contados desde el E'iguiente, inclusive, a la presen·
taCÍón de los opo~.itores

Segundo.-Se expondrá oralmente, durante una hora como
máximo, una lección elegida por el Tribunal entre tres sacadas
a la suerte del programa contenido en la Memoria del oposito:-.
E,:;¡a lecCÍón podrá prepararla, una vez incomunidado, utilizan
do los medios de que disponga durante el plazo máximo de tres
horas,

Tercero,-Se expondrá por escl'Uo, durante el plazo máximo
de tres 80ras, un tema que elegirá el opositor 0'3 entre los tres
q uü se sacaran a la suerte para todos los opositores del cues·
tionario entregado por el Tribunal. Este ejercicio se realizara
sin previa preparación.

Cuarto.-Será de carácte!' práctico, y el Tribunal regulará
St, desarrollo seg:ún la naturaleza de la disciplina. rH!d~elhk in
cluso fraccionarlo si lo estima conveniente, Los escritos corres
pondientes a los e¡f~rciciús ter(:el~o y cuarto se leerán pública
mente al terminar cada uno de eilos.

VIL _Calificación de los ejercicios. propuesta y aprobación

LO Al terminar cada ejercicio el Tribunal calificará y pú
blic&rá la lista de los opositores aprobados_ Finalizada la opo
s[ción el Tribunal formulara propuesta que hará publica y ele
vará al MinIsterio para su aprobación.

2." La elección de cMedras la realizarán los opositores
aprobados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la. lis
ta, pudiendc ser repte&entados por persona debidamente autori··
zada para ello, Si algún --opositor o persona debidamente auto
rizada no concurriese al acto de elecdón ni hubiese designaq,o
en su instancia la cátedra que desea, el Tribunal acordará.
hquélla para la que le propone, apelando si fuera necesario a
la votación.

VIII. Presentación de documentos

El opositor que sea propuesto por el Tribunal presentará
n,nt2 este Departamento, dentro del plazo de treinta dias há
bilcs, a partir de la propuesta de nombramiento, los siguient8s
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y re
qdisitos exigidoS en la presente convocatoria-

al Partida de nacimiento.
b} Copia compulsada del título académico
el Certificación médica.
di Declaración jurada de no haber sido separado de ningún

Cuerpo del Estado, provincia o Municipio.
e) CertificaCIón negativa de antecedentes penales,
fJ Las opositoras, certificación de tenercumglido o estar

exontas del Servicio Social.
g) Los sacerdotes, la licencia eclesiástica correspondiente.
h) Declaración jurada de los cargos o empleos que ostente

y certificación, en su caso, de compatibilidad de horario con
la función docente, según determina la Orden de 25 de mayo
de 1961 («Boletín Oficial del Estado.. del 17 de junio), En de
fecto de los documentos indl.cados, las referidas circunstancias,
podran acreditarse por cualquier medio de prueba admitido en
derecho. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de
fuerza mayor no pre&entaran su documentación, no podrán ser
nombrados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por
falsedad de la instancia- a que se refiere el apartado 1." de
la norma III de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal
formulara propuesta adicional a favor de quienes habiendo apro
bado los ejercicios de la oposición tuvieren cabida dentro del
número de plazas convocadas, a consecuencia de la referida
anulación. Los aspirantes que tengan la condición da funciona
rios públicos estaran exentos de justifícar documentalmente las
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener &u ante
rior nombramiento, debiendo presentar certificación del Minia·
terio u Organismo de que depende, acreditando su condición
r cuantas circun&.tuncias consten en su hoja de servicios.

IX, Toma de posesión

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento, debenin 10& aspirantes tomar posesión de sus car
gos y cump-,ir con p~ requisito exigido en el apartado cJ del
artículo ;)6 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado. Se
podra conceder, cl p6tición de los interesados, una prórroga del
plazo anteriormente indicado, que no podrá exceder de la mi-o
tad del mism.ü si las circunstancias lo aconsejan y con ello
no se perjudican los d<'rechos de lerceros.

Lo digo a V 1 para su conocimiento y dell)i.{S- efectos,
Dios guarde a" 1. muchos ai"tos.
Madrid. 9 de' Julio de 1973.

HODHIGUEZ MARTlNEZ

llmo. Sr D~I'l'CIOr g¡'llera! de Universidades e Investigación.

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidaue,s e investigación por la que ~e hace pública
la ít.9ta definitiva de admitidos al concurso-oposi
ción oara la "'-provisión de las plazas de Profesor
ag I c:gado de ..Derecho M ercantil. de las Faculta
des de Derecho de las Universidades de Madrid
(Autónoma), Sevilla y Valladolid (para San Se
bastión),

Transcurrido el plazo de interpo!;ici6n de reclamaciones con
tra la lista provisional de aspirantes admitidos (pubUcada en
el ",Boletín Oficia, del Estado.. de 2.'5 de abril de 1973J al con
curso-oposición convocado por Orden ministerial· de 27 de no~

viembre de 1972, en turno libre, para la provisión de las plazas
de Profe~or agregaao de ..Deracho Mercantlh· de la Facultad
de Derecho de las Universidades de Madrid {Autónoma}, Sevi
lla y Valladolid lpara San Sebastián).

Esta Dirección Genera] ha l"esuelto·

Primero.-DecIarar definitivamente admitidos al concurso
oposición convocado en turno libre, por la referida Orden mi
nisterial para la provisión de las indicadas plazas a los si
guientes señores;

Don José María de la CU€bta Rute (D. N. l. 565.473).
Don FranCÍsco_ Vicent ChuWt {D. N. l. 19.471.514.1.
Doña María Menenes Vergez Sanchez (D. N. 1. 7.695.879).
Don Juan LUIs Iglesias Prada {D. N. L lQA74,46BJ.
Don Angel José Rajo y Fernández-Río {D. N. 1. 10.520.10Ü.
Don Antonio pérez de la Cruz Blanco -{D. N. L 24.678.364>'
Don Fernando Rodríguez ArUgas (D, N. 1. 7.728.276).
Don Anibal Sánchez Andrés (D, N, L 7.721.628),
Don José-María Gondra·Romero (D. N. 1. 14.500,160).
Don Guillermo Jesos Jiménez Sánchez (D. N. 1, 28.232.123).
Don José Luis Fernández Ruiz (D. N. 1. 14.652.923).
Doña Teresa Puente Muñoz (D. N. 1. 19,328.497J.
Don José Antomo G6mez Segada m. N. 'L 34,530.842),
Don Vicente Curial; Edo (D. N. L 19.767.028J.
Don Ramón Bernabé Garcia Luengo (D, N. 1. 41.864.716).
Don Vicente Santos Martin~z (D. N. L 11.975,369).
Don Rafael GarCÍa Villaverde ID. N. 1. lO.740.728L
Don Rafael Illosca.." Ortiz (D. N. L 29.987.199L
Don Jesús Nicolas Martí Sánc:hez (D. N. L 41.767.4121.
Don Luis de Angula Rodríguez lD. N. L 23.569.327J.

Segundo.:-Declarar definitivamente excluidos a los aspiran-
tes que yá lo fuerenl con carácter provisional, por la Resolución
de 21 de marzo de 1973 y no figuran en la presente relación,

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, S, muchos años.
Madrid, 22 de ítmío de 1973.--El Director general, Luü; Suá·

rez Fernández.

Sr. Subdirector general de Personal,

MINISTERiO DE AGRICULTURA
RESOLUCION del lnsti-tuto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario por la que se convoca opo
sición restringida para cubrir ciento veinticinco
plazas de Ordenanzas en dicho Instituto.

Vacantes en el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario plazas de Ordenanzas, de conformidad con lo estableci
do en la disposidón transitoria primera, apartados b) y d] del
Estatuto de Personal aI Servicio de los Organismos Autónomos
con el articulo 3.'~ de la Orden del Ministerio de Agricultura,
de 3 de febrero de 1972 y con la Reglamentación General para
el ingreso en la Administración Pública, aprobada por Decre-


